
 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 17 de agosto de 2022. A 

Despacho de la señora Juez con el presente asunto para que se sirva 
proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00167-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Bernardo Varela Clavijo 
Auto:   1337 

 
Como quiera que la Secretaría de Tránsito de Roldanillo acreditó el 

registro del embargo sobre el vehículo de placa RKI-68B, el cual es de 
propiedad del demandado Bernardo Varela Clavijo, se impone ordenar su 

inmovilización. 

 
Así mismo, dado que del certificado de tradición se desprende que existe 

vigente una pignoración a favor de Tuluá Motos S.A., que data del 16 de 
noviembre de 2011, el Juzgado en aplicación del artículo 462 del CGP 

ordenará la notificación de dicho acreedor con garantía inmobiliaria, a fin 
de que en el término de 20 días siguientes a su notificación, haga valer 

su crédito ya sea en este proceso o en proceso separado. 
 

Finalmente, dado que los Bancos BBVA, W, Bogotá, MiBanco, Pichincha y 
Caja Social informaron que el demandado no posee vínculos comerciales 

vigentes con dichas entidades, se procederá a poner en conocimiento de 
la parte actora dicha respuesta. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR la inmovilización del vehículo motocicleta de placa 

RKI-68B, marca Honda, Línea CB110, color Rojo Siena, Modelo 2012, 
Cilindraje 109, capacidad 2P, chasis 9FMJC4725CF004938, motor 

JC47E4002369, de servicio particular, el cual es de propiedad del 
demandado Bernardo Varela Clavijo. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito 

Municipal y a la Policía Nacional Sección Automotores. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación al acreedor con Garantía Mobiliaria 

Tuluá Motos S.A., para que, si a bien lo tiene, dentro de los 20 días 

siguientes haga valer su crédito ya sea en proceso separado o en el que 

se lo cita, advirtiendo que vencido dicho lapso solo podrá hacer valer sus 

derechos en el proceso que se lo cita. 

 



 

  

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que adelante las gestiones 

para la notificación del acreedor con garantía mobiliaria. 

 
CUARTO: PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta dada 

por los Bancos BBVA, W, Bogotá, MiBanco, Pichincha y Caja Social a 
nuestra orden de embargo. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 18 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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